
CONVENIOS 2025

DENOMINACIÓN
TIPO DE

CONVENIO
PROYECTO OBJETO

PLAZO DE
DURACIÓN

MODIFICACIONES
REALIZADAS

OBLIGADOS 
A LA

REALIZACIÓN

OBLIGACIONES
ECONÓMICAS 
CONVENIDAS

CUANTÍA FECHA FIRMA PRORROGABLE

ADECCO COLABORACIÓN
PREPARADA

S AC22-
00002

FORMACIÓN DIGITAL DE
MUJERES

DESEMPLEADAS
1 AÑO NO

AYTO ALMENSILLA
ADECCO

NO NO 15/10/25 SI

AIMA
FORMACIÓN Y

EMPLEO SL
COLABORACIÓN

CERTIFICADO
PROFESIONAL
OPERACIONES
AUXILIARES DE

SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS Y

GENERALES GRADO C,
PLAN DE FORMACIÓN Y

ACTIVIDADES

HASTA
FINALIZACIÓN

DE PLANES
NO

AYTO ALMENSILLA
AIMA FORMACIÓN Y

EMPLEO, SL
NO NO 06/05/25 SI

CONVENIO
AMPA ALMENSI

CEIP 
EL OLIVO DE
ALMENSILLA

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

APOYO ECONÓMICO DEL
AYUNTAMIENTO DE
ALMENSILLA PARA
COLABORAR EN LA

FORMACIÓN Y
EDUCACIÓN

HASTA 31
DICIEMBRE

2025
NO

AYTO ALMENSILLA 
AMPA ALMENSI

SI 1.500,00 08/07/25 NO

CONVENIO
AMPA NUESTRA
SEÑORA DE LA
ANTIGUA (CEIP

JUAN
MENDOZA)

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

APOYO ECONÓMICO DEL
AYUNTAMIENTO DE
ALMENSILLA PARA
COLABORAR EN LA

FORMACIÓN Y
EDUCACIÓN

HASTA 31
DICIEMBRE

2025
NO

AYTO ALMENSILLA
AMPA JUAN
MENDOZA

SI 1.500,00 26/12/25 NO

CONVENIO
AMPA MINERVA

IES ALMENSILLA

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

APOYO ECONÓMICO DEL
AYUNTAMIENTO DE
ALMENSILLA PARA
COLABORAR EN LA

FORMACIÓN Y
EDUCACIÓN

HASTA 31
DICIEMBRE

2025
NO

AYTO ALEMNSILLA
AMPA MINERVA

SI 1.500,00 30/12/25 NO

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA 



CONVENIO
REYES MAGOS

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

APOYO ECONÓMICO PARA
LA CABALGATA DE REYES

MAGOS

HASTA 31
DICIEMBRE

2025
NO

AYTO ALMENSILLA
COMUNIDAD DE
REYES MAGOS

ALMENSILLA

SI 6.200,00 03/06/25 NO

CONVENIO DE
COOPERACIÓN

EDUCATIVA
ENTRE LA

UNIVERSIDAD
PABLO DE
OLAVIDE, 

DE SEVILLA Y EL
AYUNTAMIENTO
DE ALMENSILLA

COLABORACIÓN

colaboración entre la
Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla
y el Ayuntamiento de

Almensilla con el fin de que,
a 

través de sus respectivos
recursos, contribuyan a

completar la formación y 
desarrollar la cualificación

profesional del estudiantado
universitario mediante la 
realización de prácticas

MÁXIMA 4
AÑÓS

NO
AYTO ALMENSILLA

UNIV PABLO
OLAVIDE

NO NO 01/09/25 4 AÑOS

COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD 
ENTRE LOS

AYUNTAMIENTO
S DE

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN Y
ALMENSILLA

COLABORACIÓN

Regular las condiciones
específicas en que se 
llevará a cabo la mutua
colaboración en materia

policial entre los
Ayuntamientos de Bollullos

de la 
Mitación y Almensilla en

casos de necesidad puntual
de refuerzo de plantilla

MÁXIMA 4
AÑÓS

NO
AYTO ALMENSILLA
AYTO BOLLULLOS

MITACIÓN

POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS

NO 02/09/25 NO

COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD
ENTRE
AYTO

ALMENSILLA Y
AZNALCÓLLAR

COLABORACIÓN El presente Convenio tiene
por objeto regular las

condiciones específicas en
que se llevará a 

cabo la mutua colaboración
en materia policial entre los

Ayuntamientos de
Aznalcollar y Almensilla en

casos 
de necesidad puntual de

4 AÑOS NO AYTO ALMENSILLA
AYTO AZNALCOLLAR

POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

NO 28/10/25

SI

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA 



refuerzo de plantilla. 

COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD
ENTRE AYTO

ALMENSILLA Y
SANLÚCAR LA

MAYOR

COLABORACIÓN

condiciones específicas en
que se

llevará a cabo la mutua
colaboración en materia

policial entre los
Ayuntamientos de Almensilla

y
Sanlúcar la Mayor en casos

de necesidad puntual de
refuerzo de plantilla.

MÁXIMA 4
AÑÓS

NO
AYTO ALMENSILLA

AYTO SANLÚCAR LA
MAYOR

POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

NO 14/03/25 NO

ADSCRIPCIÓN
TEMPORAL DE

EFECTIVOS
 DEL CUERPO
DE LA POLICÍA

LOCAL

COLABORACIÓN

reforzar el servicio mediante
la colaboración con agentes

de otras plantillas a través de
convenios entre

Administraciones Públicas, al

amparo del artículo 15 de la
Ley 6/2023, de 7 de julio, de

Policías Locales de
Andalucía

hasta la
finalización del
mandato 2023-

2027.

NO
AYTO ALMENSILLA
AYTO PALOMARES

POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

NO 28/08/25 NO

 COLABORACIÓ
N EN MATERIA

DE SEGURIDAD
ENTRE

LOS
AYUNTAMIENTO

S DE
VILLANUEVA

DEL ARISCAL Y
ALMENSILLA .

COLABORACIÓN

regular las condiciones
específicas en que se 
llevará a cabo la mutua
colaboración en materia

policial entre los
Ayuntamientos de Villanueva

del Ariscal y 
Almensilla en casos de
necesidad puntual de
refuerzo de plantilla.

4 AÑOS NO
AYTO ALMENSILLA
AYTO VILLANUEVA

DEL ARISCAL

POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS

NO 28/08/25 SI

COLABORACIÓN
EN MATERIA DE
POLICÍA LOCAL

ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO
DE GUILLENA Y

EL
AYUNTAMIENTO

DE Almensilla 

COLABORACIÓN adscripción temporal al
Cuerpo de Policía Local de

Guillena (Sevilla) de los
agentes del cuerpo de

policía del Ayuntamiento de
ALMENSILLA (SEVILLA) que
se relacionan en el Anexo II,

individualmente
considerados, que a

DEL 28 DE
AGOSTO AL 

14
SEPTIEMBRE

DE 2025

NO AYTO ALMENSILLA
AYTO GUILLENA

POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

NO 28/08/25

NO

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA 



(SEVILLA).

iniciativa propia y voluntaria
así lo han solicitado, a los

efectos de que pueda actuar
en el término municipal de

Guillena (Sevilla 
DE

COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD
ENTRE LOS

AYUNTAMIENTO
S DE

ALMENSILLA -
GELVES 

COLABORACIÓN

regular las condiciones
específicas en que se llevará

a cabo la mutua
colaboración en materia

policial entre los
Ayuntamientos de Almensilla

y Gelves en casos de
necesidad puntual de
refuerzo de plantilla. 

23/12/25 NO
AYTO ALMENSILLA

AYTO GELVES
POR SERVICIOS

EXTRAORDINARIOS
NO 23/12/25 NO

DE
COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD
ENTRE LOS

AYUNTAMIENTO
S DE

ALMENSILLA –
GINES

COLABORACIÓN
PRESTAR SERVICIOS DE
POLICÍA LOCAL DURANTE

EL PERIODO FIJADO
30/01/26 NO

AYTO ALMENSILLA
AYTO GINES

POR SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS

NO 30/01/02 NO

DE
COLABORACIÓN
EN MATERIA DE

SEGURIDAD
ENTRE LOS

AYUNTAMIENTO
S DE

ALMENSILLA -
GELVES 

COLABORACIÓN

regular las condiciones
específicas en que se llevará

a cabo la mutua
colaboración en materia

policial entre los
Ayuntamientos de Almensilla

y Gelves en casos de
necesidad puntual de
refuerzo de plantilla. 

A AÑOS NO
AYTO ALEMSNILLA

AYTO PILAS
POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS
NO 05/08/25 SI

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA 


